
@DiarioVeaHoySíguenos en nuestras redes sociales

COMPROMETIDO CON VENEZUELA
  

 
Diario Vea Hoy

          Caracas, lunes 14 de febrero de 2022 
Año 18

Especial Avisos N° 259

@DiarioVeaHoyYa

RIF: G-20000303-0

www.seniat.gob.ve

 

 

 

 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el artículo 
176, ejusdem, se hace saber al contribuyente DLB GROUP, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  bajo el  número J-31123841-7, que la División 
de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional procedió mediante la resolución  Nº SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2021-418, de fecha 10/08/2021, a 
CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de reparo Nº SNAT/INTI/GRTICE/RC/DF/2019/IVA/01975-03-31, de fecha 21/01/2021. Asimismo, esta 
Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles 
siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el 
acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la 
declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, ejusdem, ante 
el Tribunal competente, ante un Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. 
Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.
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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el artículo 
176, ejusdem, se hace saber al contribuyente E.P.A. ESTUDIOS, PLANIFICACION, ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO Y ARQUITECTOS, 
C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal  bajo el  número J-00206202-9, que la División de Sumario Administrativo de esta Gerencia Regional 
procedió mediante la resolución  Nº SNAT/INTI/GRTICERC/DSA-R-2021-328, de fecha 14/06/2021, a CONFIRMAR los reparos contenidos en el acta de 
reparo Nº SNAT/INTI/GRTICE/RC/DF/2019/IVA/02491-06-496, de fecha 06/10/2020. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en 
caso de disconformidad con la citada resolución, podrá interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico 
previsto en los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario, ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o 
representación de abogado o profesional afín al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e 
igualmente dentro del mismo plazo, el Recurso Contencioso Tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, ejusdem, ante el Tribunal competente, ante un 
Juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto 
a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.
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 ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa SNAT-2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial N° 41.317, de fecha 10/01/2018.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
TRIBUNAL PRIMERO DEL MUNICIPIO BERMUDEZ 

DEL SEGUNDO CIRCUITO  JUDICIAL  DEL  ESTADO  SUCRE.-

Carúpano, 31 de Enero de 2022.-
211° y 162°

CARTEL      DE      CITACIÓN

SE HACE SABER:

 A la entidad bancaria DEL SUR BANCO UNIVERSAL, 
C.A, o a su (s) representante (s) legal (es), que 
en el Juicio que Desalojo (Local Comercial), 
sigue en su contra la abogada en ejercicio 
MARILYN AIMARA DETTÍN CABRERA, inscrita en 
el Inpreabogado bajo el N° 119.936 y de este 
domicilio, actuando su carácter de apoderada 
judicial de la parte demandante ciudadanos: 
CARMEN ELINA VÁSQUEZ GARRELLI, JESÚS 
TEODORO VÁSQUEZ GARELLI, MARIÁ CRISTINA 
MARTÍNEZ, HUMBERTO AQUILES VÁSQUEZ BRITO, 
ÁNGEL JOSÉ VÁSQUEZ ECHEVERRÍA, MILAGROS 
EUGENIA VÁSQUEZ ECHEBERRÍA, SARAÍ NAZARETH 
VÁSQUEZ PLAZA, CARLOS JULIO LUCIANI 
VÁSQUEZ Y MARCO TULIO LUCIANI VÁSQUEZ, en 
el expediente N° 6.165-19 de la nomenclatura 
interna de este tribunal, por auto de esta misma 
fecha se ha ordenado su citación, por medio de 
Carteles, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 223 de Código de procedimiento civil.-
  En tal virtud deberá comparecer por ante este 
Tribunal en el término de 15 días de despacho 
siguiente a la fijación y publicación en dos (02) 
diarios de mayor circulación de la localidad con 
intervalo de Tres (03) días entre uno y otro y 
consignación que del presente Cartel se haga 
en el expediente de dichas publicaciones, cuyo 
lapso de comparecencia comenzará a contarse 
desde el primer (01) día de despacho siguiente 
de la última constancia en autos que de la 
formalidades  se haga, a darse por citada en el 
presente juicio.-
  Se le advierte que de no comparecer en el plazo 
señalado se le nombrará Defensor Judicial con 
quien se entenderá la Citación.-

LA JUEZA,

Abg. KEINA MARCANO.-

Exp. N° 6.165-19.-
KM/jv.- 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 13 de Diciembre de 2021
211º y 161º

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000626
EDICTO

SE HACE SABER:

   A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
INTERÉS DIRECTO Y MANIFIESTO, en virtud de la demanda 
que por PRESCRIPCIÓN AQUISITIVA,  ha intentado el 
ciudadano CARLOS ALFREDO RIVAS RICO, venezolano, 
mayor de edad, Titular de la cédula de identidad Nº 
V-6.318.092, e inscrito en el inpreabogado Nº 39.169, 
quien actúa en su propio nombre y representación, 
contra los ciudadanos TITO JOEL SUAREZ QUEVEDO y 
REINA JOSEFINA DE SUAREZ, venezolanos, mayores 
de edad, domiciliados en España y Titulares de las 
cédulas de identidad Nros. V-3.680.024 y V-3.682.992, 
respectivamente, que deberán comparecer por ante 
este Tribunal, Ubicado en El Centro Simón Bolívar, Torre 
Norte, Piso 3, Plaza Caracas, Municipio Libertador, 
Distrito Capital, dentro de los QUINCE (15) DIAS 
CONTINUOS siguientes, a la publicación, consignación 
y fijación que del presente edicto, a objeto de que 
procedan a dar contestación a la demanda o en su 
defecto expongan lo conducente mediante escrito 
que deberán enviar previamente a este Tribunal 
dentro del horario comprendido para despachar, vía 
correo electrónico, junto con los anexos, de forma 
digitalizada en formato PDF, a la siguiente dirección: 
primerainstancia4.civi l .caracas@gmail.com, 
en cualquiera de las horas establecidas en la tablilla 
del Tribunal, todo conforme a lo previsto en los artículos 
692 en concordancia con el articulo 291 del Código de 
Procedimiento Civil.
   El presente Edicto debe ser publicado en los diarios 
“ULTIMAS NOTICIAS y VEA”, dos (2) veces por semana 
durante sesenta (60) días. Cúmplase. -

EL JUEZ,

Abg. ENRIQUE TOMAS GUERRA MONTEVERDE
Juzgado 4º de 1era Ins. C.M.T.B

ETGM/Wilmer

ASUNTO: AP31-V-2021-000272

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

EN SU NOMBRE
JUEZGADO VIGÉSIMO OCTAVO DE MUNICIPIO ORDINARIO 

Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS.

Caracas, 21 de enero de 2021
Años: 211* y 162°

EDICTO
SE HACE SABER

    A la sociedad mercantil RENDIVEN S.A.I.C.A, inscrita 
ante el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial 
del Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha 09-07-
1976, bajo el N° 2, Tomo 80-A, en la persona de su 
representante legal ciudadano ANTONIO JOSE MONTANI 
PEREZ, venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de 
identidad N° 2.292.620 y/o en la persona de su Gerente 
General ciudadano LUIS LANGE GRILLET, venezolano, mayor 
de edad y titular de la cédula de identidad N° 2.146.096, 
que deberá comparecer por ante este Tribunal ubicado en 
la Avenida Urdaneta, Esquina de Plaza España a Animas, 
Edificio Centro Financiero Latino, Piso 04, Municipio 
Libertador del Distrito Capital, dentro de los QUINCE (15) 
DIAS DE DESPACHO, siguientes a la constancia en autos 
de la publicación, consignación y fijación en la morada, 
que del presente cartel se haga, a darse por citados en el 
juicio que por PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, le sigue la sociedad 
mercantil IMERCON, C.A. según expediente distinguido 
bajo el N° AP31-V-2021-000272. Se les advierte que si 
no comparecieren dentro del termino señalado, se les 
designara defensor Ad-item, con quien se entenderán las 
citaciones y demás diligencias del proceso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 223 del Código de 
Procedimiento Civil. El presente Cartel deberá ser publicado 
en los Diarios “VEA” y “ULTIMAS NOTICIAS”, con intervalo 
de tres días entre uno y otro.

EL JUEZ,
ABG.LUIS JOSE RANGEL M.

                       Maturín 11 de febrero del 2022

Solicitud

Solicitud de llamado a los heredero de la 
sucesión NUMA DEL CARMEN MEDINA CARMONA 
inscrita en el registro de información fiscal 
J-501913633.

    Quien suscribe ANA TERESA GONZÁLEZ CEDEÑO, 
titular de la cédula de identidad V-10.882.558, 
en mi condición de heredera de la sucesión 
arriba señalada, hago un llamado en el caso que 
existan herederos, a presentar la documentación 
respectiva, para así demostrar su afiliación con el 
causante NUMA DEL CARMEN MEDINA CARMONA 
C.I. 3.345.092

Atentamente:

_________________________________
Teresa González
C.I V-10.882.558
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